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día 07 de Noviembre 2016.

2016, que aprueba Contrato de Prestac¡ón de Servicios de la Srta. Marcela Salgado Palma.

d.- Ley N" 19880 sobre base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la admin¡stración del Estado.

e.- D.F.L. N" 1/2006 del Ministerio del lnterior, publicado
en d¡ario oficial el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N" 18.695; última actualizac¡ón 25
Mayo 2016, Ley N' 20.922.-

CONSIDERANDO: los resultados de la investigación que realizó el Fosis, detallada en ORD. N" 1092
de fecha 09.11.2016, la cuál cons¡st¡ó en revisión de carpetas y supervisión en terreno, se procede
a desvincular a la Srta. Marcela Salgado Palma, como apoyo laboral del Programa, Familia

Segur¡dades y Oportun¡dades.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12" y 63'de la Ley 18.695,
Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1,- Apruébese término de contrato en forma unilateral a la Srta. Marcela Salgado Palma , quien
se desempeña como apoyo laboral en la Modalidad de Acompañamiento Sociolaboral del

Programa Familias del Subs¡stema Seguridades y Oportunidades, en virtud de lo dispuesto en la
cláusula séptimo, N'3 y 5 del respectivo contrato de prestación de servicios.

2 ,- Hágase efectiva el término a su contrato a contar de la fecha del presente decreto
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t/a.-Ord. N" 1092 de fecha 09 Noviembre 2016, elaborado
por el D¡rector del FoSIS Región del Bío Bío, dir¡gido al Alcalde de la Comuna, el cuál informa
respecto de proceso de supervisión realjzado alapoyo laboralSrta. Marcela Salgado Palma.

,/ b,- Certificado N" 2 de fecha 18 de Noviembre 2016 de
Administración y Finanzas, que acredita inas¡stencia injustificada a jornada de trabajo a contar del

,,/".- o""r"ro Alcaldicio N'217 de fecha 04 Febrero

3.- Los documentos
Decreto.

señalados en los vistos , se entenderán que forman parte del presente
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Dbtr¡bución:

. C/c Secretaria ft4unicipal ( 2 ]

. C/c Jefe de administración, sr. René Véjer

. C/c Ayudante contabilidad y Presupuesto Sr. Gustavo Neira.

. c/c D¡rección de control

. C/c oirectora Desarrollo Comun¡tario

. c/c Jef¿ Unrdad d¿lntervencidn Familiar
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